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 En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 

horas del día doce de junio del dos mil veinticinco, se celebra la Décima Novena Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se 

desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace https://meet.google.com/hks-

fmdp-hgf Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta del Comité, Azucena Cayetano 

Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana Iris 

Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para la 

celebración válida de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala de virtual, la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del IEPC la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera presidenta del Comité, el C. 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; el C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; la C. Patricia Urbina Correa, 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral; la C. Alina Jiménez Aparicio, Directora General 

de Informática y Sistemas; el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; el C. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; el C. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección 

Jurídica y de Consultoría; la C. Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo 

Afromexicano; la C. Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades 

Originarios, el C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; el C. 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, el C. 

Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; Joel 

Eugenio Flores, Representante de Movimiento Ciudadano, la C. Rosio Calleja Niño, 

Representante de Morena, el C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del 

Trabajo, el C.Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido Revolucionario Democrático y la 

C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del 

Comité por lo que existe quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar 

cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del 

día siguiente: 1. Análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 014/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, para la adjudicación directa del otorgamiento de apoyo del servicio para 

los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela 

https://meet.google.com/hks-fmdp-hgf
https://meet.google.com/hks-fmdp-hgf
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regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de 

mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos. Para su remisión a la Comisión de Administración y 2. Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-06-2025, 

por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la 

contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas 

y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos; y 

su adjudicación directa. Para su remisión a la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner el punto antes expuesto a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 

y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número uno del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CAAS/12-06-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento 

de apoyo del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales 

del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de 

los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y 

defensoras de derechos humanos. Para su remisión a la Comisión de Administración. La 

secretaria técnica expone que, en este acuerdo, dentro del apartado de antecedentes se hacen 

las especificaciones de las referentes a la autorización, así mismo se menciona que el 26 de 

mayo de 2025, se celebró un convenio de coordinación y colaboración entre el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI) de igual forma se plasma que el 10 de junio de 2025, 

la Dirección Ejecutiva de Administración, recibió el oficio número 107/2025, suscrito por la Mtra. 

Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, mediante el que solicitó disponer de los recursos económicos 

para el apoyo del traslado de las mujeres indígenas y afromexicanas (autoridades comunitarias 

o municipales, defensoras o promotoras de derechos humanos), para las actividades a realizar 

los días 21 de junio, 5 de julio y 19 de julio de 2025, en seguimiento al convenio celebrado con 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI). Se señala que dentro de las 

consideraciones de este dictamen de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción VI 

del Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo expreso del 

Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y 

servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere el artículo 42 

fracción III del ordenamiento citado, en los casos específicos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - 1. Existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2. En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a 

precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, así como de 

los servicios que se contraten. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3. Las personas que celebren operaciones en términos del presente artículo quedarán 

eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de Proveedores del Instituto Electoral - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - También se menciona que, para este procedimiento correspondía una Invitación 

Restringida, por lo que en este dictamen se solicita la excepción la cual viene justificada en el 

considerando décimo noveno y esto se solicita derivado de que, mediante acuerdo 028/SE/05-

06-2025, por el que aprobó la segunda modificación al Programa Operativo Anual, así como al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025; dentro del cual se autorizó la partida 37201 

“Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión”, por un importe de 

$312,000.00 (Trescientos doce mil pesos 00/100 M.N.) para el proyecto 903 Escuela regional 

de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres 

indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos 

humanos, recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. En 

dicho acuerdo, el Consejo General de este Instituto, también autorizó la entrega de recursos 

por concepto de Apoyo para Traslado con cargo a la partida presupuestal 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, a las mujeres asistentes a las 

sesiones presenciales del proyecto Escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos y que la comprobación de los 

recursos utilizados, sea realizada a través del formato CR_02 Recibo simple (se anexa formato), 

proporcionado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y que forma parte de las 

Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas, el cual 

deberá contener las firmas de las personas que reciben el recurso, así como de quienes 

conforman el Comité de Seguimiento de este Instituto; asimismo, el importe a pagar por cada 

formato no deberá exceder la cantidad $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y deberá 

acompañarse de la copia simple de la Credencial para Votar vigente de la persona que recibe 

el recurso. Así mismo que el día el 26 de mayo de 2025, se celebró un convenio de coordinación 

y colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero (INPI). El cual tiene 

como objeto establecer las bases de coordinación entre "LAS PARTES" para implementar de 

manera conjunta el proyecto denominado “Escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos”, en el marco del programa para 

el bienestar de los pueblos indígenas, para el ejercicio fiscal 2025. Derivado de ello, se 

estableció como una de las metas realizar seis sesiones de clases presenciales, cada una con 

una duración de seis horas (tres dirigidas a mujeres indígenas y tres a mujeres afromexicanas), 
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en las que se capacitará a 80 mujeres indígenas y 50 mujeres afromexicanas fortalecidas en 

materia de derechos humanos y prevención de las violencias contra las mujeres y que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y XIV, de la ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles 

e Inmuebles del Estado de Guerrero, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública 

o de invitación a cuando menos tres personas: Cuando existan razones fundadas para 

efectuar dichas operaciones de una marca específica o de una empresa determinada; y cuando 

existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, 

llevará a cabo la adjudicación correspondiente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 

fracción VII; en relación con el 44 fracción VI, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma 

excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones 

y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; 

cuando existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de 

marca o características específicas que requiera el Instituto Electoral. Por lo que se propone, 

atiende el requerimiento de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, quien solicitó la entrega de recursos, bajo el concepto de Ayuda para Traslado 

para las mujeres que asistan a las sesiones presenciales de la Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, 

derivado de las condiciones establecidas en el Convenio de colaboración con el INPI, en el que 

se señala que la Escuela consistirá en un proceso de formación estructurado en tres sesiones 

de trabajo dirigidas a 80 mujeres indígenas de la Región Montaña/Costa, así como en tres 

sesiones de trabajo dirigidas a 50 mujeres afromexicanas de la Región Costa Chica. n la 

prevención de la violencia de género, por lo que se hace necesario la entrega de dichos apoyos. 

Asimismo, en atención a dicho convenio de colaboración celebrado el 26 de mayo de 2025, 

para la implementación de la Escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento 

del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, se hizo llegar el formato CR_02 Recibo 

Simple, establecido en la Guía Rápida para la Comprobación de los Proyectos de los Pueblos 

y Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Programa para el Bienestar Integral de los 

Pueblos Indígenas (PROBIPI), correspondiente al ejercicio fiscal 2025. El cual, en concordancia 

con lo aprobado por el Consejo General, mediante acuerdo 028/SE/05-06-2025, se propone 

autorizar por este Comité, para la comprobación de los recursos que sean entregados a las 

mujeres que asistan a las sesiones presenciales de la Escuela, el formato CR_02 Recibo 

Simple, el cual deberá contener las firmas de las personas que reciben el recurso, así como de 

quienes conforman el Comité de Seguimiento de este Instituto; asimismo, el importe a pagar 

por cada formato no deberá exceder la cantidad $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y 

deberá acompañarse de la copia simple de la Credencial para Votar vigente de la persona que 

recibe el recurso, y será entregado, en términos de lo solicitado por el área usuaria, Dicho 
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recurso será entregado para el apoyo del traslado de las mujeres indígenas y afromexicanas 

(autoridades comunitarias o municipales, defensoras o promotoras de derechos humanos) 

desde sus respectivos municipios o comunidades hasta el lugar de celebración de la Escuela 

Regional y será la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, la responsable 

de la administración del recurso; asimismo, se encargará de verificar la correcta erogación del 

gasto a través del formato CR_02 Recibo Simple y de recabar la correspondiente evidencia 

documental, en este sentido, se encuentran actualizados los supuestos de excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida para el otorgamiento del servicio para los traslados de 

las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos; de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y el 

artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este 

Instituto, se podrán realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a 

cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando “Existan razones justificadas para adquirir, 

arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características específicas que requiera el 

Instituto Electoral”, en la que se aseguran las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y 

oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como de los servicios que 

se contraten. Los puntos de este dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se aprueba, en los 

términos del presente Dictamen, la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para 

el otorgamiento del servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones 

presenciales del proyecto escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, y su adjudicación directa, SEGUNDO. 

Remítase el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo a la Comisión de Administración, para 

que se someta a consideración de sus integrantes, para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación, bajo los siguientes puntos de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento del servicio para los traslados de 

las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y 

su adjudicación directa, en términos del considerando XIX, del presente Acuerdo, SEGUNDO. 

Se autoriza a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación la recepción del 

recurso para su entrega a las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del del proyecto 

escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos 

de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos, así como la comprobación del mismo y TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en la página de internet oficial. TERCERO. Publíquese el presente Dictamen con 

proyecto de Acuerdo en la página de internet oficial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto y 

pone a consideración el documento de las y los integrantes del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En uso de la voz el C. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, consulta si existe la posibilidad de modificar el monto que será otorgado a las 

mujeres asistentes a este proyecto y propone que el limite sea de hasta $2,000.00 (dos mil 

pesos 00/100 M.N), esto en razón de que el  registro que se realizo por parte de las mujeres 

que desean participar en esta escuela se manejan gastos de traslado desde $50.00 (cincuenta 

pesos 00/100 M.N) hasta $1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N), por esta situación se 

consultó al INPI si se puede ampliar el apoyo para estas mujeres, a lo cual el INPI ha confirmado 

que si es posible ampliar este presupuesto sin rebasar los $40,000.00 (cuarenta mil pesos 

00/100 M.N) programados para cada sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, 

menciona que, le han surgido algunas dudas por el contenido del documento  en el apartado de 

los antecedentes ya que, se entiende que se está ejerciendo un recurso de este Instituto y 

derivado de la participación del Director Ejecutivo de Sistemas Pluriculturales se comprende 

que es un recurso del INPI, por que se sugiere que se realice la redacción concreta para que 

se clarifique ese aspecto, al igual que en el apartado de los considerandos se debe justificar el 

por qué se utilizaran los recibos antes mencionados para la comprobación de gastos. De igual 

forma considera que en la forma de la clasificación del gasto ya que, se considera como pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión por lo que se considera importante 

hacer la precisión del origen de los recursos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece las participaciones de los 

integrantes del Comité y comenta que, el recurso tiene origen de un convenio entre este Instituto 

Electoral y el INPI y dicho recurso ya se incorporó al presupuesto del Instituto Electoral, la 

cantidad es de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que se considera 

importante realizar la precisión que sugiere el Titular de Órgano Interno de Control, al igual que 

considera importante agregar la sugerencia del Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales. Por otra parte, consulta si existe alguna otra aportación por parte de las y los 

integrantes del Comité, al no existir más participaciones, solicita a la Secretaria Técnica someter 

a votación el dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para el otorgamiento de apoyo del 

servicio para los traslados de las mujeres asistentes a las sesiones presenciales del proyecto 

escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos 

de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 

derechos humanos. Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, consistente en el Análisis, discusión 

y, en su caso aprobación, del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-06-2025, por 

el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la contratación 
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de los servicios profesionales de las facilitadoras de la escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos; y 

su adjudicación directa. Para su remisión a la Comisión de Administración, haciendo uso de la 

voz la secretaria técnica expone que, este procedimiento se realiza conforme a la solicitud del 

día 07 de junio de 2025, suscrita por la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, mediante el que solicitó 

la contratación de los servicios de las personas facilitadoras de la Escuela regional de educación 

comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y 

afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos. Se 

menciona que en el apartado de antecedentes se hace referencia a la aprobación presupuestal 

asimismo del convenio de coordinación y colaboración entre este Instituto y el INPI, en este 

dictamen también se mencionan los montos autorizados por este comité para cada 

procedimiento en el que también se menciona que para esta contratación se desarrollaría un 

procedimiento de Invitación Restringida sin embargo, en este dictamen se propone la excepción, 

esto en atención a que el Consejo General emitió el acuerdo 028/SE/05-06-2025, por el que 

aprobó la segunda modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025; dentro del cual se autorizó la partida 33902 “Proyectos para 

prestación de servicios”, por un importe de $177,000.00 (Ciento setenta y siete mil pesos 00/100 

MN) para el proyecto 903 escuela regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del 

ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 

municipales y defensoras de derechos humanos, recurso cuya programación y ejecución 

obedece a las necesidades del Instituto. También derivado de que el 26 de mayo de 2025, se 

celebró un convenio de coordinación y colaboración entre el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el Estado 

de Guerrero (INPI). para la implementación de la Escuela regional de educación comunitaria 

para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, 

autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, la cual tiene como 

objetivo fortalecer el liderazgo comunitario de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, a través de la implementación 

de una escuela con contenidos temáticos desde el enfoque comunitario y diferenciado, 

mediante el diálogo, intercambio de experiencias, saberes y aprendizajes colectivos que les 

permitan apropiarse del ejercicio autónomo de los derechos humanos de las mujeres y 

prevención de las violencias de género y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 

fracción III y XIV, de la ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación 

de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar pedidos o celebrar contratos 

sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres 

personas: Cuando existan razones fundadas para efectuar dichas operaciones de una marca 

específica o de una empresa determinada; y cuando existan razones justificadas para la 

adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de la contratación de 
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servicios especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la adjudicación 

correspondiente y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 fracción VII; en relación con el 

44 fracción VI, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por 

acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; cuando 

existan razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características específicas que requiera el Instituto Electoral. Por lo que la excepción que se 

propone, atiende el requerimiento de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, quien solicitó la contratación de la facilitadoras para la impartición de las 

sesiones presenciales, atendiendo a las condiciones establecidas en el Convenio de 

colaboración con el INPI, en el que se señala que la Escuela consistirá en un proceso de 

formación estructurado en tres sesiones de trabajo dirigidas a 80 mujeres indígenas de la 

Región Montaña/Costa, así como en tres sesiones de trabajo dirigidas a 50 mujeres 

afromexicanas de la Región Costa Chica. Con esta iniciativa se contribuirá de manera 

significativa al desarrollo positivo de sus respectivas comunidades, promoviendo la creación de 

entornos más equitativos e igualitarios entre mujeres y hombres y propone que sean impartidas 

por mujeres facilitadoras con experiencia en esta materia, quienes cuenten con una formación 

en interculturalidad, perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres indígenas y 

afromexicanas, así como en la prevención de la violencia de género. En este sentido, se 

encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la Escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas 

y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos; 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, y 

el artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de este 

Instituto, se podrán realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a 

cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando “Existan razones justificadas para adquirir, 

arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características específicas que requiera el 

Instituto Electoral”, en la que se aseguran las mejores condiciones en cuanto precio, calidad y 

oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así como de los servicios que 

se contraten. Respecto a la Adjudicación Directa, la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, realizó una búsqueda de personas que cumplieran con el perfil 

académico y con conocimientos en la materia para prestar sus servicios como facilitadoras de 

la mencionada Escuela, de lo cual se obtuvo los siguientes datos: La Mtra. Lilia Nahela Becerril 

Albarrán, quien es Maestra en Sociología egresada de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM, y cuenta con una trayectoria de veinticinco años de experiencia en 

temáticas relativas a género, derechos humanos de las mujeres, liderazgo y participación 

política de mujeres indígenas, políticas públicas y cuidados desde un enfoque integral, entre 

otros. Cabe destacar que ha fungido como consultora para organismos internacionales en 

México y Centroamérica, así como para diversas instancias encargadas del adelanto de las 

mujeres en diversas entidades del país; ha coordinado múltiples proyectos de investigación 
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aplicada y formación en materia de género, y ha participado como ponente en foros de análisis, 

facilitadora y tallerista, impulsando la creación de redes feministas. La Dra. Paloma Bonfil 

Sánchez, quien es historiadora, etnohistoriadora y doctora en sociología rural, ha definido su 

vocación de trabajo con mujeres indígenas desde la academia, la sociedad civil organizada (en 

GIMTRAP AC y el Fondo Semillas) y el sector público (desde el INI, la Dirección General de 

Culturas Populares, la CDI y el INAH), asimismo, ha sido consultora para organismos 

internacionales como UNIFEM, UNICEF, PNUD, OIT, ONU MUJERES, UNESCO y FAO; y fue 

perita experta para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en casos contra el 

Estado Mexicano por violación a derechos de mujeres indígenas. Ha participado en eventos 

académicos y de impulso a las agendas y los derechos de las mujeres indígenas, tanto 

nacionales como internacionales. Es integrante del Grupo Interdisciplinario sobre Mujer, Trabajo 

y Pobreza (GIMTRAP, A.C.), de la Asamblea de Socias de Fondo Semillas y consultora 

independiente. La Mtra. Juana de los Ángeles Mejía Marenco, quien es Maestra en Ciencias de 

la Comunicación por la UNAM y Licenciada en Sociología por la UAM-Xochimilco, y cuenta con 

trayectoria profesional en investigación, consultoría, capacitación y facilitación en temas de 

derechos humanos, igualdad de género, perspectiva y violencia de género, cultura de paz y 

trato digno, dirigidos a grupos de mujeres en general y, en particular, a mujeres indígenas en 

los estados de Guerrero, Veracruz, Michoacán, Querétaro, Sonora, Estado de México, Morelos 

y Chiapas. Asimismo, ha trabajado con migrantes establecidos en Monterrey y en San Quintín, 

Baja California, en colaboración con diversas instituciones nacionales e internacionales, tales 

como el IMPI (INI-CDI), CIMAB, la Fundación Ford, la Fundación MacArthur, el Programa para 

el Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD), UNIFEM, el Instituto de la Mujer Oaxaqueña y 

diversas instituciones y asociaciones civiles como CIDHAL y GIMTRAP, en México, Nicaragua 

y Estados Unidos. Adicionalmente, fue beneficiaria de una beca otorgada por la Red México-

Norte de Investigación y Educación A.C. Por lo anterior, se determinó por el área usuaria, que 

dichas personas son las idóneas para llevar a cabo la prestación de los servicios requeridos 

para las sesiones presenciales que se realizarán el Región Costa-Montaña, con sede en Tlapa 

de Comonfort, y en la Región Costa Chica, con sede en Marquelia, la cual tendría el costo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Prestación de servicios profesionales $129,310.34 

IVA $ 20,689.66 

Total $150,000.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Las personas sugeridas, dan cumplimiento a lo requerido para la Escuela y cuentan con 

antecedentes sobre el cumplimiento de los requerimientos del servicio solicitado de manera 

satisfactoria; por tal razón se propone la adjudicación directa a favor de la persona física Lilia 

Nahela Becerril Albarrán, quien será la administradora del Proyecto para la contratación de los 

servicios de las 3 facilitadoras. Los puntos del dictamen son los siguientes: PRIMERO. Se 

aprueba, en los términos del presente Dictamen, la excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida, para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la Escuela 

regional de educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de 

mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de 
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derechos humanos, y su adjudicación directa, SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen con 

proyecto de Acuerdo a la Comisión de Administración, para que se someta a consideración de 

sus integrantes, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, bajo los siguientes puntos 

de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, 

para la contratación de los servicios profesionales de las facilitadoras de la Escuela regional de 

educación comunitaria para el fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas 

y afromexicanas, autoridades comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos, y 

su adjudicación directa, en términos de los considerandos XIX y XX, del presente Acuerdo, 

SEGUNDO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente con la 

persona física adjudicada, TERCERO. Notifíquese mediante oficio dirigido a la persona física 

adjudicada, C. Lilia Nahela Becerril Albarrán, lo determinado en el presente Acuerdo y 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet oficial y TERCERO. 

Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la página de internet oficial. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del punto y 

pone a consideración el documento de las y los integrantes del Comité, al no existir 

participaciones solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el dictamen - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes del 

comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CAAS/12-06-2025, por el que se aprueba 

la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la contratación de los servicios 

profesionales de las facilitadoras de la escuela regional de educación comunitaria para el 

fortalecimiento del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades 

comunitarias, municipales y defensoras de derechos humanos; y su adjudicación directa. 

Aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las catorce horas con cincuenta minutos, dio 

por concluida la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios con fecha doce de junio del dos mil veinticinco. El contenido de la 

presente Minuta fue aprobado en la Décima Primera Sesión de tipo Ordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el diez de noviembre de dos mil 

veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
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C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

 

C. ROCÍO MORALES MORALES 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 
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C. ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIOS 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Novena Sesión Extraordinaria de Trabajo del día 

doce de junio de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día diez de noviembre en la Décima primera Sesión 

Ordinaria.  


